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Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autot.ización concedida, por el artículo sesenta
y tres de la Ley del PatrImonio -del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. en virtud de 10 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consej o de Ministros en su reunión del
día veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-De eonfonnidad con 10 dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado se
acuerda la enajenación directa a favor de doña Maria Her
nández Coronado, COn domicilio en Melilla, calle de Magal1a·
nes, número ocho, de un solar propiedad del Estado, sobre el
que se asienta. una edificación, y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle de Magallanes, nú
mero ocho, con una superficie total de treinta y seis metros
cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, casa número
seis de la calle de Magallanes; izquierda, casa número diez de
la misma calle; ,fondo, casa número siete dé la calle Sargento
Sousa Oliveira.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento treinta y nueve, folio doscientos cuarenta y seis,
libro ciento treinta y nueve, finca número cinco mil doscientos
noventa y cinco, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil novecientas ochenta pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria e'n el plazo de
quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla, siendo también por cuenta de la interesada todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se
causen 'en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-;-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Geñeral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor, Dele·
gado de Haciendo en Melilla para que, en nombre del Estado,
concurra en el otorgamiento de la· correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

los gastos originados en la tramitación del expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el, presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

CORRECCION de erratas del Decreto 245911973, de
14 de septiembre, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de San Sebastián (Guipúzcoa)
una finca propiedad del Estado. sita en la falda
del monte Urgull, con destino a los servicios de
vigilancia de dicho monte.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado" número 243, de fecha
10 de octubre de 1973, página 19600, se transtribe a continua
ción la oportuna rectificación;

En el segundo párrafo. líneas cuarta y quinta, donde dice:
.. y que se juzga previsible en afectación o explotación", debe

decir: " .. y que no se juzgft previsible su afectación o explo·
tación».

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dio 23 de octubre de 1973

Camb,os
Divisas convertibles

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los d6~

lares de cuenta en que se formalice intercambIO con los siguientes paf~

'ses: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua
torial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2639/1973, de 17 de agosto, por el Que
se -declara coniunto histórico-artístico el pueblo de
Pazos de Arenteiro, del término municipal de Ba·
borás, en la provincia de Orense.

El pueblo de pazos de Arentelro, del término municipal de
Boharás· en la provincia de Drense, fué Encomienda de la Or
den del 'Santo Sepulcro y luego de la de San Juan de Jerusalén.
Durante los siglos xv, XVI y XVII figura en múltiples documentos

DECRETO 263811973, de 5 de octubre, por el que
se acuerda la enajenación directa de un solar sito
en Melilla, sobre el que se asienta una edificación,
en favor de su ocupante.

Por don Antonio Tomé Narváez se ha interesado l~ adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de México, número ciento tres, como ocupante de la edifica
ción existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de dos mil seiscientas cuarenta pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto
en su artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiuno de septiembbre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Antonio Tomé
Narváez, con domicilio en Melilla, calle de México, número
ciento tres, de un solar propiedad del Estado, sobre el que se
asienta una edificación, y que a f'ontinuación se describe: Fin
ca urbana, sita en Melilla', calle de México, número ciento

.tres, con una superficie total de treinta y tres metros cu~dra
dos, con los sigl,lientes linderos: Deret.:lha, casa número diez de
la calle de México; izquierda, casa número ciento uno de la
mis:r;na calle; fondo, calle de Paraguay, a la que tiene facha
da, sin número.

Inscrita en el Registro de' la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento setenta, libro ciento cincuenta y nueve, folio
ciento cincuenta y ocho.. finca nÚmero siete mil seiscientos
dieciséis, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es
el de dos mil seiscientas cuarenta pesetas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo
de quince días a partir de la notificación por la Delegación
de Melil~a, siendo también por cuenta del interesado todos

1 dólar U. S. A. (I) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés . .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .. , , .

100 francos belgas ~ " .
1 marco alemán , .

100 liras italianas , " .
1 florín holandés ,..
1 corona sueca , .
1 corona danesa , , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

100 chelines austríacos , ,
100 escudos portugueses , .
100 yens japoneses , ,.

Comprador

56,850
56,963
13.644

138,804
18.815

157,065
23,648
10,045
23,122
13,796
10,183
10,537
15,444

320,281
245,891

21,328

Vendedor

57,020
57,191
13,701

139,448
18,903

157,972
23,768
10,093
23,239
13,871
10,232
10,588
15,532

323,059
248.778

21,432
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de Galicia. que repetidamente aluden a su importancia religio
58 y civil y confirman, sobre todo. el señorial carácter urbano
que _ún cons.erva. Pero la época de mayor esplendor para la
Encomienda de pazos debió centrarse en el siglo XVI, como lo
acusan las importantes obras ejecutadas durante aquellos años
en la iglesia románica y en el palacio; de la misma forma que
el siglo xv!'!, fué sin duda, el más próspero del pu,eblo, y así
lo atestiguan los monumentales pazos que de esta época se
conservan todavía'. En mil seiscientos diez era Pazos coto ju·
risdiccional, y esta categoría la mantenía en mil setecientos
ochenta y nueve. Durante la Guerra de la Independencia fué
teatro de heroicas gestas.

En el orden artístico y arquitectónico ,sobresale Pazos por el
extraordinario conjunto de casas .hidalgas, blasonadas y de no
ble empaque. Destacan el Palacio de la Encomienda, cOII'Ver
tido actualmente en Casa Rectoral, y la iglesia, que__ consta de
una sola nave con ábside semicircular. La portada del templo
es un gracioso ejemplar de la arquitectura románica de la re
gión de la segunda mitad del siglo XII. El ábside muestra tres
ventanas con columnillas y arcos labrados y de original coro
namiento. La cornisa corre lisa. y descansa sobre recortados
modillones de igual plantilla, que no son otra cosa que una
copia directa de los modillones de rollos característicos de las
construcciones mozárabes. En cuanto al interior, importantes
reformas, llevadas a cabo por los Comendadores en el siglo XVI,
abrieron algunas capillas y lucillos para enterramientos, "a la
vez que transformaron el arco triunfal, al sustituir el medio
punto del románico por el haz de nervios gótico.

Todos estos valores deben ser preservados de reformas e in
novaciones que pudieran perjudicarlos y, por ello, se hace ne
ces8rio colocarlos baíola protección del Estado, mediante la
oportuna declaración.

En el expediente instruído al efecto ha sido oído el Ayun
tamiento correspondiente

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su re
unión del día diecisiete de agosto de 'mil novecientos setenta
y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.~Se declara conjunto histórico-artístico el
pu8blo de Pazo" ·de Arenteiro, del término municipal de Bobo
rás, en la provincia de Orensa.

Artículo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida. a través de la Di
rección Gen~ral de Bellas Artes, por el Ministerio de Educación
y Ciencia, al cual se faculta para. dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 26401 1973, de 17 de agosto, por el que
se declara conjunto histórico-artístico y paraje pin
toresco la villa y la ría de Ribadeo, en la provincm
de Luyo.

El suave arco que en la costa cantábrica de Galicia se forma
entre Ribadeo y la Estaca. de -Vares tiene en su extremo orien
tal la I'Ía de Ribadeo, que conserva un aspecto de estuario de
altas márgenes. -Enmarcan la ría los pueblos de Vegadeo, Cas
tropol y Figueras, de Asturias. y Ribadeo, en la provincia ae
Lugo. El caserío de estas poblaciones se levanta en un lugar
privilegiado, en que abundan los prados y las arboledas, ali
mentadas por las aguas del río Ea, que se funden .con las de
la ría.

En cuanto al núcleo urbano que le dio nombre, Ribadeo
tiene su origen en la «Julia Eo. romana. Fué liberada de la.
dominación mulsumana por Alfonso 1 el Católico, al ampliar a
Galicia las tierras de su incipiente reino asturiano. Traslada.da
la villa al emplazamiento actual por el Rey Fernan.do II de
León, tuvo categoría. de Silla Episcopal desde el año mil ciento
ochenta y dos hasta mil doscientos treinta y tres. InstituyÓ
Ribadeo en candadG el Rey Enrique II de Trastamara. Uno tie
los ti tulares más famosos y legendarios de este señorío fué Don
Rodrigo de Villandrando. Se conserva en Ribadeo la piadosa
tradición de la visita de San Francisco de Asis, en su peregrina~

ción a Santiago de Compostela. Desde el siglo XVI florece Riba
deo como uno de los grandes puertos que enriquecen las
comarcas del. litoral gallego. Tuvo' importantes astilleros, contri~
buyó al incremento de la escuadra real y fué escuela de pilotos,
cuya fama se remontó hasta nnales del siglo XIX.

Emplazada entre amplios prados y paseos arbolados, la villa
de Ribadeo posee un núcleo señorial que alarga la proporción
urbana con calles dilatadas y estrechas, que se cortan para
abrirsp otras que descienden al puerto. Defendida por los estra~
tégicos emplazamientos de los castillos de la Atalaya y San
Damián, aún se conservan como vestigios de su noble porte
muchas fachadas blasonadas, que conciertan con los viejos y

descri,tivos nombres de sus rúas, como la de los Ferreiros, la
rua Dichosa, la de la Fortuna y la del Forno.

Todos estos valores deben ser preservados de reformas e in
novaciones que pudieran perjudicarlos, para lo cual se hace ne
cesario colocarlos'bajo la protección estatal, mediante la oportu
na declaración.

En el expediente instruído al efecto ha prestado su canfor·
midad a esta declaración el Ayuntamiento de Ribadeo.

En su virtud, a prop1J.esta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia diecisiete ge agosto de mil novecientos setenta
y tres, .

DI S P ON G.O,

Artículo prüuero.-Se declara conjunto histórico-artístico y
paraje pintoresco la villa y la ría de Ribaóeo, en la pravinci¡¡L
da Lugo. con la delimitación que figura en el plano unido al
expediente.

Artículo segundo.-La tutela de este conjunto y paraje, que
queda bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de
la Dirección General de Bellas A.rtes, por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu4

ción del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a diecisiete de- agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRrGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2641/1973, de 17 de agosto, por el que
.se declara monumento histórico-artístico de carác
ter nacional el monasterio y la iglesia de San Sal~
vador, de Bergondo (La Coruña).

El monasterio benedictino de San Salvador, de Bergondo, es
uno de los más importantes de la comarca conocida por las
«Mariñas dos Condes., cuyo centro urbano es la señorial ciu
dad de Betan-J,;os, cabeza de la antigua provincia de su nombre,
una de las siete en que estuvo dividido el -Reino de Galicia.

No se conoce con exactitud la fecha de la fundación de este
monasterio, pero en el año mil ciento treinta y ocho existía ya,
a juzgar por Jos privilegios que entonces le concedió el Rey
Alfonso VII. Las muchas mercedes que el monasterio recibiera
contribuyeron a su prosperidad. Tuvo coto y jurísdicción; y los
nobles, que no cesaron de protegerlo, buscaron en la iglesia
monasteríal el lugar de su sepultura.

Esta iglesia llama la atención por su traza y por la. pureza.
de su estructura románica. Tiene planta basilical, como las
iglesias cluniacenses de Galicia, con tres naves y tres ábsides
semicir:culares en la cabecera, entre los que destaca el central"
por su mayor altura. Las naves están divididas en cuatro com·
partimentos, señalados en el exterior por robustos contrafuer·
tes. Tres ventanas abocinadas, de forma semicircular, se abren
en el ábside central y una en cada uno de los .ábsides laterales.
Destaca sobre el central un rosetón con· trecería de piedra es
trellada. La fachada está dividida en tres cuerpos por fuertes
pilastres de aparejo Upicamente románico,

Del edificio del viejo cenobio tan sólo se conserva. lo que
fUé reedificado !3n el siglo XVI, al quedar 1W-ido el monasterio
de Bergondo al de San MarUn Pinaria. Del antiguo claustro,
que se levantaba, según costumbre, en el lado sur de la.- igle
sia, se mantienen algunos restos de columnas gemelas, capiteles
y arcos conopiales, empotrados en la Casa Rectoral,

Todos estos valores deben ser preservados dé reformas e in~

novaciones que -pudieran perjudicarios y, para ello, se hace
necesario colocarlos baj'o la protección estatal, mediante la
oportuna declaración.

En su virtud, a.propuesta del Ministro de Educación y Cien~

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re~

unión del día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórico-artístico,
de carácter nacional, el monasterio y la iglesia de San Salva
dor, de Dergondo (La Coruña).

Artículo segundo.-La tutela de esté monumento. que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la
Dirección General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña.
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y ClenGia.,

JULIO RODRIGUEZ MAHTINEZ


